
              CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA E INTERIOR

Registro: 2556/2024

    ORDEN

Unidad administrativa:

DIVISION DE CONTRATACIÓNExp.: A/SER-015859/2018 (9-F/19)

      En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes.

DISPONGO

Autorizar la suspensión temporal total, del contrato de Servicios denominado “APOYO A LA 
GESTIÓN DEL PROCESO DE CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE TORRELAGUNA 
(MADRID)” cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 208 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en base la propuesta realizada por la  

Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación de fecha 2 de julio de 2024.

EL CONSEJERO
(P.D. Orden 984/2024, de 15 de marzo. BOCM Nº 72, de 25 de marzo de 2024)

EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

DESTINATARIO/S

- SUBDIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA Y DESARROLLO RURAL
- ÁREA DE DESARROLLO RURAL

Ref: 10/613396.9/24

Este documento se ha obtenido directamente del 
original, que contenía todas las firmas auténticas 
y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder 
al original. 
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